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reintegro se encuentran en el Servicio de Fomento de Empleo 
de la Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Em-
pleo, sito en C/ Esteban Ramírez Martínez, núm. 2, 6.ª planta, 
de Jaén, existiendo un plazo de quince días para presentar las 
alegaciones pertinentes.

Núm. Expte.: JA/CE3/00093/2006.
Entidad: «Electronics Devices Manufacturer, S.A.».
Último domicilio: Ctra. Úbeda-Málaga, 37, 2.
Localidad: Mancha Real (Jaén).

Núm. Expte.: JA/CE3/00110/2007.
Entidad: «Centro de Trabajo Andalucía Centro».
Último domicilio: C/ Nueva, 27, piso 2.
Localidad: Archidona (Málaga).

Núm. Expte.: JA/CE3/00030/2008.
Entidad: «Secatex Infantil, S.L.».
Último domicilio: Pgno. Ind. Guadalquivir, parcela 2.7-2.8.
Localidad: Andújar (Jaén).

Núm. Expte.: JA/CE3/00034/2008.
Entidad: «Electronics Devices Manufacturer, S.A.».
Último domicilio: Ctra. Úbeda-Málaga, 37, 2.
Localidad: Mancha Real (Jaén).

Núm. Expte.: JA/CE3/00037/2008.
Entidad: «Centro de Trabajo Andalucía Centro».
Último domicilio: C/ Nueva, 27, piso 2
Localidad: Archidona (Málaga).

Núm. Expte.: JA/CE3/00050/2008.
Entidad: «Centro de Trabajo Andalucía Centro».
Último domicilio: C/ Nueva, 27, piso 2.
Localidad: Archidona (Málaga).

Núm. Expte.: JA/CE3/00057/2008.
Entidad: «Electronics Devices Manufacturer, S.A.».
Último domicilio: Ctra. Úbeda-Málaga, 37, 2.
Localidad: Mancha Real (Jaén).

Núm. Expte.: JA/CE3/00062/2008.
Entidad: «Centro de Trabajo Andalucía Centro».
Último domicilio: C/ Nueva, 27, piso 2.
Localidad: Archidona (Málaga).

Núm. Expte.: JA/CE3/00082/2008.
Entidad: «Centro de Trabajo Andalucía Centro».
Último domicilio: C/ Nueva, 27, piso 2.
Localidad: Archidona (Málaga).

Jaén, 14 de septiembre de 2011.- El Secretario, José Me-
lero Pulido. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por el que se publi-
ca relación de actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de protección al 
consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán com-
parecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en Avenida 
Martín Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de 

contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante la 
Ilma. Sra. Delegada Provincial de Salud.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo a elección del recurrente ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de 
la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 21-0096-11-P.
Encausada: Promociones Dorogama, S.L.
Último domicilio: C/ Cortegana, 26, 21006, Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte.: 21-0303-10-P.
Encausada: Carpa Séptimo Cielo, S.L.
Último domicilio: C/ Menéndez Pelayo, 1, 6.° B, 21003, 
Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 17 de septiembre de 2011.- La Delegada, María 
José Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 28 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifica a los 
interesados el acuerdo de inicio del procedimiento para 
la baja en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La industria Horno el Pellizquito, S.L. figura ins-
crita en el Registro General Sanitario de Empresas Alimenta-
rias y Alimentos (RGSEAA) con número 20.0039307/SE, para 
la actividad de elaboración de pan y productos de pastelería, 
confitería, bollería y respostería, en sus instalaciones del Polí-
gono Industrial Las Casillas, nave 5, en Dos Hermanas (Sevilla).

Segundo. Con fecha 9.5.2011 y 14.6.2011, se constata 
mediante actas de inspección números 19086 y 19209 que 
el establecimiento se encuentra cerrado sin indicios de estar 
ejerciéndose la actividad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 5, del Real Decreto 191/2011, de 
18 de febrero, sobre RGSEAA, establece que serán objeto de 
asiento en dicho Registro el cese definitivo de las actividades 
alimentarias asentadas en el mismo, pudiendo ser practicada 
de oficio cuando dicho hecho sea constatado, con su puesta 
de manifiesto a los interesados.

Segundo. La Resolución de la Secretaría General de Sa-
lud Pública y Participación, de 16 de julio de 1999 (BOJA núm. 
92, de 10.8.1999), delega en los Delegados Provinciales de la 
Consejería de Salud la competencia para iniciar e instruir los 
procedimientos relativos a la inscripción en el RGSEAA de las 
industrias alimentarias.
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Vistos los antecedentes y fundamentos expuestos, esta 
Delegación Provincial

A C U E R D A

Primero. Iniciar el procedimiento para la baja en el Regis-
tro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de 
la industria referida en el antecedente primero.

Segundo. Conceder a los interesados un plazo de diez días 
para que presenten las alegaciones que consideren en defensa 
de sus intereses, haciendo constar que transcurrido el cual sin 
que sean presentadas será propuesta a la Secretaría General de 
Salud Pública y Participación la baja en el RGSEAA.

Sevilla, 28 de junio de 2011.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2011, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se notifican 
acuerdos de inicio de expedientes de reintegros de 
prestaciones económicas derivadas de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía per-
sonal y atención a las personas en situación de depen-
dencia, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la impo-
sibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a 
continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
traves de este anuncio que se ha dictado acuerdo en expediente 
de reintegro de las prestaciones de las que eran perceptores. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CUANTÍA CONTENIDO DEL ACTO
27.142.736 LOPEZ CAMPOS, FERNANDA DEP 548,08 € Acuerdo Inicio Expte. Reintegro
29.806.674 TORRES DURAN, M.ª ISABEL DEP 3.800,07 € Acuerdo Inicio Expte. Reintegro
18.608.652 BINAGHI SASIAIN, ADRIANA ANGELA DEP 672,66 € Acuerdo Inicio Expte. Reintegro
27.008.004 GARCES REYES, MIGUEL DEP 1.701,27 € Acuerdo Inicio Expte. Reintegro
31.750.930 DELGADO RODAS, RAFAEL DEP 415,73 € Acuerdo Inicio Expte. Reintegro
27.071.702 BORBALAN ANDUJAR, DOLORES DEP 1.215,00 € Acuerdo Inicio Expte. Reintegro
26.985.490 TENORIO LOPEZ, FRANCISCO DEP 1.705,17 € Acuerdo Inicio Expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de septiembre de 2011.- La Secretaria General Técnica, M.ª de los Ángeles Pérez Campanario. 

 ACUERDO de 15 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto a la persona que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de septiembre de 2011 de la De-
legada Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la Resolución a don Juan Pérez Muñoz, por encon-
trarse en ignorado paradero en el expediente incoado

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución de Ratificación de Desamparo del menor A.P.P., Ex-
pediente (DPJA) 352-2011-107-1, de fecha 6 de julio de 2011.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 15 de septiembre de 2011.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 ANUNCIO de 19 de septiembre de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, notificando la resolución de fecha 26 
de mayo de 2011, recaída en expediente núm. 1259/2010 
de recurso de alzada, interpuesto contra resolución de la 
Delegación Provincial de esta Consejería en Cádiz.

Intentada la notificación de la resolución que se indica 
a doña M.ª Luisa Sanabria Cisneros, con DNI 27.729.991-

H, sin que se haya podido practicar, mediante el presente 
anuncio, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le notifica que por resolución de 
fecha 26 de mayo de 2011 de la Consejera, P.D. El Vice-
consejero para la Igualdad y Bienestar Social (Orden de 12 
de julio de 2004), se ha desestimado el recurso de alzada 
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial 
de esta Consejería en Cádiz, de fecha 9 de marzo de 2010, 
recaída en procedimiento de reconocimiento de la situación 
de dependencia.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha resolución 
se encuentra a su disposición en la Secretaría General Téc-
nica de esta Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en Sevilla, en Avenida de Hytasa, núm. 14, donde po-
drá comparecer a efectos del conocimiento del contenido 
íntegro de dicho acto y del ejercicio de los derechos que le 
asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de esta publicación ante el 
órgano jurisdiccional que resulte competente de la aplica-
ción de lo establecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjui-
cio de que pueda interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Sevilla, 19 de septiembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 


